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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de Iruya

Dn. EUGENIO HERRERA

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio

de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió

a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición Institucional

Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Iruya, previsto en el Plan de

Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19,

modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 137/19 y modificatorias - Proyecto Nº I-36/19

– Subproyecto Nº 15, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7480/19.

Copia del presente informe se remite al Sr. Alfredo Daniel Soto, atento a que él fue el

intendente durante el periodo relevado.

1. OBJETO DEL INFORME

 Información para la Transición Institucional Municipal.

 Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

 Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Iruya (en adelante

D.E.M.)

 Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas:

- Información general del municipio

- Situación presupuestaria
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- Fondos en efectivo

- Situación bancaria

- Compromisos y deudas

- Situación de los bienes

- Situación de juicios

- Registración contable

- Obras públicas

- Personal

- Contrataciones

- Programas sociales

- Créditos

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. Nº 16/15

que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional

municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional de

Gestión de la Hacienda Pública.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios - Ley de Contabilidad de la Provincia

de Salta.

 Ley Nº 8.126 – Régimen de Municipalidades.

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de información

para la transición institucional municipal.

 Resolución A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la información.
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2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de Iruya

mediante Nota A.G.P.S. Nº 482/19 y Nota A.G.P.S. Nº 558/19 de fecha 31/07/2019

extendiendo el plazo de presentación.

2.4. Información requerida y no aportada:

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Iruya no aportó la información que a

continuación se detalla:

Información General

2.4.1. Resolución de designación de los siguientes funcionarios: Secretarios del Ejecutivo

Municipal, Tesorero, Recepto General y Contador.

2.4.2. Última Resolución emitida al 30/06/2019.

2.4.3. Ultima Ordenanza emitida al 30/06/2019.

2.4.4. Última Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante.

2.4.5. Digesto Municipal.

2.4.6. Ordenanza Tarifaria.

2.4.7. Adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal.

2.4.8. Ejecución Presupuestaria 2º trimestre 2019.

Situación Presupuestaria

2.4.9. Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 2019

2.4.10. Ordenanza de Presupuesto 2019.

2.4.11. Resolución de modificaciones presupuestarias.

Fondos en efectivo

2.4.12. Arqueo de fondos en tesorerías y receptorías al 30/06/2019.

2.4.13. Detalle de las cajas habilitadas del municipio.

2.4.14. Detalle de habilitados cobradores.
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2.4.15. Copia del estado de movimiento de fondos y valores -período 01/01/19 al 30/06/19.

2.4.16. Copia de parte diario de tesorería al 30/06/2019

2.4.17. Estado de ingresos y egresos de las cuentas del municipio.

Situación Bancaria

2.4.18. Listado de cuentas bancarias al 30/06/2019.

2.4.19. Copia de la última hoja del Libro Banco de todas las cuentas bancarias, identificando el

folio respectivo.

2.4.20. Detalle de los funcionarios habilitados a firmar cheques.

2.4.21. Detalle de los últimos cheques emitidos, últimos cheques diferidos emitidos y cheques

sin utilizar.

2.4.22. Detalle de las últimas transferencias recibidas al 30/06/2019.

Compromisos y Deudas

2.4.23. Ultima Orden de Pago emitida.

Obras Públicas

2.4.24. Listado/detalle de Obras Públicas.

2.4.25. Convenios / Instrumento legal realizado por el D.E.M.

Personal

2.4.26. Nomina/detalle del personal contratado por el D.E.M.

2.4.27. Escala Salarial al 30/06/2019.

Contrataciones

2.4.28. Detalle de contrataciones de servicios, suministros y locación de inmuebles, al 30/06/19.

Programas Sociales

2.4.29. Detalle de cada uno de los diferentes planes sociales que tiene implementado el

Municipio.

Créditos
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2.4.30. Listado de los Padrones de Contribuyentes

2.4.31. Informe sobre impuestos, tasas y contribuciones a cobrar por el DEM al 30/06/19.

2.4.32. Detalle de contratos de concesiones y arrendamientos vigentes.

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE

Intendente SOTO, Alfredo Daniel

Secretario de Gobierno ZAMBRANO, Hugo

Secretario de Obras Publicas GUTIERREZ, Mario

Secretario de Acción Social MENDEZ, Nuria

Secretario de Turismo SANCHEZ, Cintia

Receptoría TOLABA, Bibiano

Concejales actuantes durante el período relevado

CARGO APELLIDO y NOMBRE

Concejal CONDORI, Alberto

Concejal HERRERA, Cornelio Bonifacio

Concejal MAMANI, Iván Lindor

Ejecución presupuestaria primer trimestre de 2019. (ANEXO IX)
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3.2. Situación presupuestaria

El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Resolución Nº 198/17

sancionada en fecha 01/12/2017 que aprueba el Presupuesto de Recursos y Gastos correspondiente

al período año 2018. (ANEXO I)

3.3. Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó los mayores de las cuentas del Banco Macro S.A. de las cuales es

titular el municipio. (ANEXO II)

3.4. Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Inventario de máquinas y tractores: aportó un detalle de las máquinas y

tractores de la Municipalidad, en el que consigna: descripción, marca e importe.

(ANEXO III)

 Inventario automotor: aportó un detalle de los automotores de la Municipalidad,

en el que consigna: descripción, marca e importe. (ANEXO IV)

 Inventario de inmuebles: aportó un detalle de los inmuebles de la Municipalidad,

en el que consigna: descripción, código, catastro y valuación. (ANEXO V)

3.5. Registros contables

El D.E.M. informó que el Sistema Contable utilizado es el Programa Tiempo, que genera

libros diarios, mayores, balances de sumas y saldos y liquidación de sueldos.

3.6. Situación de juicios

El D.E.M. proporcionó la Planilla de Estado de Juicios emitida por el Poder Judicial de

la Provincia de Salta al 12/11/2019. (ANEXO VI)
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3.7. Obra Pública

El D.E.M. proporcionó la siguiente información:

 Informe/detalle de las obras publicas en ejecución al 30/06/2019 en el que

consigna: obras nº, comitente, denominación, expte nº, objeto de la contratación,

monto total, ejecutado al 30/06/2019 y saldo a ejecutar. (ANEXO VII)

 Convenios de Obras Públicas (ANEXO VIII)

3.8. Programas Sociales

El D.E.M. informó que tiene implementado los siguientes planes sociales: Programa Pan

Casero, Programa de Asistencia y Emergencia Critica, AIPAS. No posee Programas Sociales

Municipales vigentes.

3.9. Créditos

El D.E.M. informó que:

 No posee Resoluciones ni Ordenanzas que otorguen Exenciones y

Condonaciones de Impuestos y Tasas Municipales.

 No tiene Planes de Pago por deudas vencidas vigentes al 30/06/2019.

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de información

en Santiago del Estero Nº 158, domicilio en la Auditoría General de la Provincia de Salta,

sito en Santiago del Estero Nº 158, concluyó el día 06 de diciembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se emite en la

ciudad de Salta a los 18 de diciembre del año 2019.

Fdo: Cr. H. Corimayo – Cr. J. Manjón – Cr. I. Pêrez Caro
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DETALLE DE ANEXOS

Anexo I: Resolución Nº 159/17- Presupuesto y Plan de Obras Año 2018.

Anexo II: Mayores de las diferentes cuentas del Banco Macro S.A.

Anexo III: Inventario de máquinas y tractores.

Anexo IV: Inventario automotor.

Anexo V: Inventario de inmuebles.

Anexo VI: Planilla de Estado de Juicios emitida por el Poder Judicial de la Provincia de Salta

Anexo VII: Obras Públicas en ejecución.

Anexo VIII: Convenios de Obras Públicas.

Anexo IX: Ejecución presupuestaria primer trimestre de 2019.
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ANEXOS
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ANEXO I
Resolución Nº 159/17- Presupuesto y Plan de Obras Año 2018

























ANEXO II
Mayores de las diferentes cuentas del Banco Macro S.A































































ANEXO III
Inventario de máquinas y tractores





ANEXO IV

Inventario automotor





ANEXO V
Inventario de inmuebles





ANEXO VI
Planilla de Estado de Juicios emitida por el Poder Judicial de la

Provincia de Salta









ANEXO VII
Obras Públicas en ejecución
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ANEXO VIII
Convenios de Obras Públicas

































































SALTA, 30 de diciembre de 2019

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 222

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7480/19 de la
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para
la Transición Institucional Municipal - Municipalidad de Iruya,
Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior
de la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su
modalidad de organización;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal
de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento
Ejecutivo Municipal;

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar
información para que tanto las autoridades municipales salientes como
las que resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada
y transparente de la gestión municipal;

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional,
lo concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional
Municipal, en la Municipalidad de Iruya – Período comprendido entre
el 01/01/19 al 30/06/19;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la
Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19,
Nº 137/19 y Nº 156/19, encontrándose la presente incorporada bajo el
Código de Proyecto: I-36-19-15;

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I
emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional
Municipal de la Municipalidad de Iruya;

Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado,
con los alcances y limitaciones que allí constan;



RESOLUCION Nº 222

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del
Sr. Auditor General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento
de aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de Iruya, de acuerdo con
lo establecido por la Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la
A.G.P.S.;

Por ello,

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA
DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de Iruya – Período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 106 a 205
del Expediente Nº 242-7480/19.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente
Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la
Resolución A.G.P.S. Nº 10/11.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido,
archívese.

Fdo.: Auditor General Presidente Dr. G. Ferraris - Auditor General Lic. A Esper


